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PA2 EQU'DAD ÉDUCACION

NorrrrcAcloN poRAvrso - orrclo Núupno
NS OO91O DE 26 DE ABRIL DE 2016

Artículos 68 v 69 C.P.CA.C.A.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6g y 69 del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adminiitrativo, se pubica el
presente Av¡so en el municipio de san Marcos - Departamento de Sucre, hoy
martes veintiséis (26) de abril de 2016, a las 8.00 a.m. para notificar la resolución
RS 00177 det 02 de mazo de 2016, a ta señora iE OüID,
identificada con cédula de ciudadanía t¡o ltsIexpedida en Sincelejo del
departamento de Sucre

ADVERTENCIA

sE PUBLTCA EL PRESENTE AVTSO poR uN TERMTNO DE CTNCO (5) DíAS
CONTADOS A PARTIR DEL DíA VEINTISEIS (26) ABRIL DE 2016,' ÉN LA
OFICINA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, UBICADA EN LA CRA 27 NO 15 -124 CALLE SANTANDER DE SAN MARCOS SUCRE, Y EN LA PAGINA
ELECTRONICA DE LA ENTIDAD,

El Agto Ad.ministrativo aquí relacionado. del cual se acompaña copia ínteqra, se
considera legalmente NorlFlcADo. al f¡nalizar el día siquiente al RETIRO del
presente av¡so.
Advirtiendo que contra la Resolución que se notifica procede el recurso de
rgposición, el cual deberá ser ¡nterpuesto dentro de los diez (10) días hábiles
siquientes lueqo de haber sido desfiiado el presente aviso.

Anexo: Se adjunta a este aviso en un fol¡o copia
del 02 de marzo de 2016, proferida dentro de

de la Resolución No. Número RS 00f77
solicitud identificada el lD 101955, de la

Microfocalización 26.

Unidad Administrativa de Tierras Despojadas

h ttp s : //www. re stit u c i a nd eti e na s. q ov. ca

t",,l1¡dad &dr iftistrati\ta E$pecial de Gestión de Rest¡tr¡c¡ón de Tie¡ras D6spo¡adas - Terrilo¡ial sl¡cre

calle 22 N" 18.04 Local Comercial N" 1. Tetétonos {0S5)28'14598. S¡ncetejo " Suffe
wv\¡/.rest¡tuciondetíerras, gov,co
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UNIDAD ADMINISTMTIVA,ESPECIAL DE GESTION DERESlructóN DE l ERRAI óiiFóirbrc

ffiffil
RESoLUCToN ¡¡ril¡nno ns o0rz7 DE 2 DE MAR_ oiffi

'Por ra cuar se decide sobre er estudio.fomarde una sotbüud de insüipc¡ón en at Registro deIlenas Despoi.adas y Abandonadas Fozor*;rii",

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 144gde2011,los Decretos i071 dez01S y 107 I de 20is, tas Resotucione, ú, it-i $|gq2Q1? .,",r ! :, ¡,,i.,

CONSIDERANDO:

Que er artícuro 76 de ra Lev 144g_de 2011, ordena ra creación der Reg*tro de Tienas Despoiadas yAbandonadas Fozosamenie, en er cuar se,insci¡'úiráiií ffi#r::n, ruercn despojadas de sus
'enas 

u obligadas a abandonarlas; ll)su.relación jurídicá üí.r-t.u; LU lo, predios objeto de desooiov; lV) er periodo duranre er cuarse @:rc¡¿ r¡{¡uenóa armli.'i,i ,^áülio¡ *,i rbs irfidmos.'.!.1'..

Que ros qu¡nerabs lo y 2 der artícuJoro5 de ra Ley 144gde 201l, asignan a ta .Jfldad Administrativatrspec¡ar de Gestión Restitución de Tie'as Despoja¿ár--Jñ ,jii,iir'fn¡dad_ ra responsabiridad.deldiseño, adm¡nistración y conservacion o. rnánl,-¡ónuo" áJgjü;'üt 
"np.ón 

de tos predios deot¡cio o a solicitud de parte y la certificación de su inscripclOí.- 
- -, - ',

Que med¡ante Resoruciones 131 141y 227 de2012, er Director Generarde ra unidad deregó en rosDirectores Terfltoriales ra facurtad para e¡ercer en cada uná aá'sus üas n runc¡ones y actuacionesprop¡as der procedimiento adminisfativ'o ¿r irr.ripoon rn i'nfrigI, de Tienas Despoiadas y

i,Ti:';;,,i11ffiff:,t; ;$l'41¡l; 
;fi id;J;;; il ;üHido en e, artrcu,o zo' oá,, Lí,

ilH#lq

Que el predio soricitado en restitución se encuentra dentro de un área macro y micro focarizado,gonlglT. a to dispuesto en et Decrero tozt oe zois ll ü ñá;ir;ilN" ns oozi J"ibr ü;ñ;de 2016.

Que medianre Resorución No 0032 de.fecha.03 de febrero de 2016 se ordenó iniciar por er término de20 dias, contados a partir de la expedición de este.

-,$flrHp'



Que los solicitantes se encuent¡an incluidos en la Resolución N0 RS 0106 de 29 de febrero de 2016,
que ordena atender de manera preferencial las solicitudes de resütución de acuerdo con los criterios

establecidos en los artículos 114y 115, en conmrdancia con el artlculo 13 de la Ley 1448de2011'
y con la sentencia C-099 /20'13 que establece que 'Ios príncrpios que orientan el proceso de

resütttci,ón de las tiems despoladas o abandonadas (,.,) buscan ganntlzar la prevalencia del

derccho a Ia rwütución rle las ti*ras dxpiadas de manen fo¡zada a las víctimas que tengan

un víncuto €f,pfr;ial @nEütucionatnante protegido y a quienes sean ,os más vuln ercbles,"

Que el articulo 2.15.1.3.2. Del Decreto 1071 de 2015 ordena a la Unidad realizar un análisis previo

con el fin de establecer (i) las ondiciones de pmcedibilidad para el registro; (ii).descartar de plano

aquellos casos que no cumplen los requisitos legales para la inscripción; y, (iii) evitar que se incluyan

predios o personas que no cumplen con los requisitos previstos en la Ley.

Que la unidad adelantó el análisis previo de las peticiones y sus conespondientes actuaciones

administraüvas, determinando que:

F 1.D.856,45:

iE ült tffi t, identificado con cedula de ciudadanía número 9191.641

expedida en sucre, Sucre, presento solicifud de Restit¡ción del predio denominado costa Rica en

nombre propio y afirma venir en repfesentación de su madre Marla Teresa Gamana pero no se

observa poder dentro del plenario administrativo, La unidad adelantó el análisis previo de las

peüciones y sus conespondientes actuaciones administrativas, determinando que;

- Ind¡caelseñor¡lÉF!tsqueél ysu madre lEe adquirieron el predio

denominado Costa Rica, por compraventa realizada a los señores 5, UDEb'
tFr¡l|, ÜD,@,Ü v (!FÉ5ll a la señora [!¡ s-
ÍD, mediante escritura priÍlica 23 del 27 de julio de 1gg7 de la Notarla unica de sucre,

lá cual fue inscrita en el folio de matricula inmobiliaria número U0 - 32392' anotación 2,

cedula catastral ntlmero 0S010007{034-000.

- Asevefa el interesado que en el pfedio tenia 60 semovientes, como también cultivos de arroz

y caña que eran comercializados en el caso urbano de Sucre' Sucre

Man¡fiesta que desde el año 1995 la guenlla de las Farc entraron a la zona de ubicación

oredial; en el año 'l999 el ERP llegó a la zona donde se encuentfa la finca con la intención de

Continuáción de fa Resolución 0'177 del O2JOgl16. ?or la dlal se decide sobre una solicitud de
inscripción en el Registro de l'¡er|as Despo¡adas y Abandonadas Fozosamente"

secuestrar a sus habitantqg; el-1fuLei¡e¡qig-19994i¡¡¡.!ombres armados llegaron a su

finca y lo obligaron ir al Jiménez

también lo habían secuestrado; de alll caminaron por tres dfas
'corregimiento

Cocotiquicio, Sur de Bolivar, posteriormente los transportaron por lancha de molor hasta la

quebrada La VentuE, de allifueron tmnsportados en animal hasta el conegimiento las bocas,

hasta finalmente llegar a la senania de San Lucas donde tenian su campamento

A los 15 dias de secuestro su familia pagó la suma ¿e S/5."OIíé.OOO. fu su liberación,

transcunidos 37 dlas hubo un combate entre el Eiército y los guerrille'lÜs, d:.nd: tlt:
resultado la libertad a los secuestrados, el mismo dia de la libefaciÓn, la"guernlla llamo al

señor Luis Jiménez para decirle que la negociaciÓn tenla que seguh pdrque ellos tenian

información de donde se ubicaba la familia de los secuestrados, motivo por el cual el alcalde

de sucre colaboó con el haslado de la familia del solicitante hasta sinceleio, razón por la

cual el predio quedó abandonado.

Asegura que desde su abandono hasta el año 2004 quiso retomar al predio pero tenia temor

porque le decian que estaban preguntando por él;en elaño 2006 decidió vender 10 hectáreas



Cont¡nuación
¡nscripc¡ón

d"^li,t1':Llgiq rtt *, *offi
_- 

en er Heg¡stro de T¡enas Despojadas y AbandonaOas Fozcsa;;;ü 
.' * *

at señor Hugo Anieta, con quien formó pror.o ¿* *rpr.*ta ..d;;;ñ* Ánirt hiro,_::j:fj::::::::::-,:: 
:i: rit. ,no¡o rs ¡..u,.. . ü*iil nuuv nut, nrmaronpromesa de compraventa en ra Notaría única de sucre; finatmente en er ano zo0g, vendió elterreno restante al señor Manuet Vicente Hoyos, ;;qr¡.; il;*,it,ra, Oe venta en laNotaria Tercera de Sinceleio.

- según erforio de matrícura inmobiriaria 340-323g2, anotación 3, en eraño 200g fue djudicadopor sentencia judiciar emanado der Juzgado promiscuo drt C¡rruito o. su.r., a ros señoresHugo Jorge Anieta y Manuel Jorge Arcia.

> t.D. 101955:

El expediente administrativo d
ciudadanía número

qu¡en se ldenlifica con cedula de
:::::l:il':.-expedidaen Sincetejo, Sucre, tue una remisión deformutario únicooe oeclaracton para la solicitud de inscrinción cn al p_1.* f,^,^^ .,- ,,,-..inscripción en el Registro tJnico de Vi.tiro *n *nr..utiuo'Ho.

f,111i.111'T;".j11ff 
.i:,:::j j;.tj1;:iñffi ffi ;##":,T:';l:TilXJ[

:il:il:ilL::Hlll,l;"ii,iij11l-,,:11r,:,1 ;;¡ú*''frü', #",j1 ;H:[:.X. i'T:conespondientes actuaciones administrat¡vas, Oeterm¡nan¿o que;

I*:l: :.1y"¿-tn'fl*19 q!" rj 
?r.dio Guayabatito era de propiedad de su abuetosanrodomingo Tovar Rodrfgue¿ quien fateció aproir.Jlr.nt .n.r año 2*'2,quedandocomo herede¡os su abuetaür{tb, ilil;llh ü;*;r;"ülü|ü D ló' Ú¡ lt ¡r, tt¿t,.mñr, no ru aporta ar expedienteoocumento alguno relacionado con la propieOaO que alega üner.

- No se alega información acerca de ra exprotación económica derDred¡..

- Asevera ra interesada que cuando tenfa 10 años, es decir en er año 1gg7, se presentó uncombate en el conegimiento Guamalito, el año siguiente repit¡ó el combaá, d;i;il; ;;madre tomó ra decisión de inse a Gareras tevándiosera . áiu, .n .r p,.a¡. ürr¿árJririabuetos, sus tíos ysu padre,...e/losnrnu nun iiiii*i¿i unn f ...1aiiÁi;;;;;;;t
tío permanecen en la fina.nunca la abandonaron...l ,, o¡.a"a.n ampl¡ación de entrevistaverrida et pasado 10 de junio de 2010 d¡ce no soúita;;;iituc¡ó, y ilpi;;;;;;üi;nunca fue abandonado por lo que,

Consecuentes con los anteriores supuestos factims tenemos que;

En virtud de lo estabtecido en,el l¡fc.uio1¡.!$gta L€y.l448.Cgf0i 1, dectarado exequible por la Corteconsritucionat por medio oe tá'Sónti¡.ü é !r ¡üirjidh dr,r", det derecho a ta resrirucióntas personas que fueran propietarias o poseedoras do ptedtos, o ,rpotnoo, de bardros cuyapropiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayai sído deEojadas de estas o que se hayanvisto obligadas a abandonarras cono consecuenc¡a d¡rccra e indirccta de tos heehos qie confígíren
las violaciones de que trata et articuro 3o de ra presente Ley, entre er lo de enero de 1gg1 y ertérníno
de vigencia de ra Ley, pueden soricitar ra restitucbn juridica y nateriar de as uems dáEo¡aisá
ab and on ad as fo nad ane nte.,,,

Delcitado aficuro 7s se puede deducirque er regisradorcreó erprcceso de resütución de tienas, entre
otros requisitos, para aqueflas personas que cumpren con c¡ertas particuraridades jurrdicas respecto
de ros predios soricitados, a saber; i) propietario, ii) poseedor, iii) exprotador de bardros u ocupante.

En.tal sentido, proprefarro es aque[a penona que tiene ra facurtad de disposición sobre un bien,
pudiendo usarlo y/o gozarro directamente o por quien ro designe, Er código civir corombiano en su



Continuación de fa Resolución Oln dd ú2103h6: ?or h ola¡ se dec¡de sobre una solic¡tud de
inscripción en el Regisfo de Tien"s Despojadas y Abandonadas Fotzosamente"

artícufo 669 reza "el dominio es el derecho real en una oosa nrporal, pan gozar o disponer de ella,

no siendo contra la ley o cantn deredlo albno'en lo que respecta a la adquisición de bienes

inmuebles, ésta se debe efectuar por medio de una inscripciÓn del título traslaticio de dominio en el

registro de instumentos ptiblicos.

Por su parte, la posssión es definida por el articulo 762 del Código civil como "la tenencia de una

cosa determinada con ánimo de señor y dueño" por lo que a juicio de la corte constitucional de aquí

se desprende sus dos elementos esenciales: el corpus y el animus, el corpus es el cuerpo de la

posesión, esto es el elementos material, obietivo los hechos fisicamente considerados con que se

manifiesta la subordinaciÓn en que una cosa se encuenha respecto del hombre' El animus, por su

parte es el elemento intemo o subjetivo, es el comportaftie "como señor y dueño" del bien cuya

posesión se pretende.

En cuanto a la ocupación, el artlculo 85 adquiere el

ley o por el
dominio de ta oosa que no perle¡tece a ndie, y atya dquisición no es

derecl¡o intenacional". En este orden de ideas, y de conformidad con la Ley 160 de 1994, solo

aquellas personas que exploten tenenos baldíos, pueden ser considerados ocupantes' en sentido

eshicto.

En punto de lo anterior, es dable afirmar que en el presente caso no se satisfacen las exigencias del

articulo 74 de la Ley 1448 de 2011, puesto que para c¡nfigufarse la sifuación juridica de abandono o

despoio fozado de tienas, tiene que existir por parte de los actores armados' llámense grupos

armadoslilegabs u organizaciones narcotenoristas, la inléncióir de.apropiarse arbitrariamenle, de uJl

bien inmueble, y por ende privar injustificadamente a'úñb pedoñá'Ue Su propietfad, 
-pose'siÓn 

u

ocupación, ya sea mediante negocio lurldico, acto administrativo, sentenc¡a o mediante comisión de

delitos asociados.

Por su parte el abandono fozado de tienas es la situaciÓn tempral o permanente a la que se ve

avocada una persona fozada a desplazanse, razón por la cual se ve ¡mpedida para eiercer la

adminishación, explotaciÓn y contacto dilecto mn los predios que deb¡ó desatender en su

desplazamiento durante el periodo establecido en el artlculo 75; en este orden de ideas, se entiende

que el abandono presupone entonces el desplazamiento forzado a gue rccurre una personan como

medio de preservaciÓn de su üda y que impide la explotación, administración y contacto directo con

el predio.

Referente al tema tenemos que;

Referente ai predio solicitado por el señor l¡DüF EC' tenemos que la

pérdida delvínculo juñdico delinmueble, no obedeció a causas imputables alconflicto armado interno,

sino a circunstancias aienas al mismo, pues recodenps que él se desplazó en el año 1999, y el

motivo que originó la privacón del derecho de dominio lo determinó un acuerdo entre las partes, como

Uien fo diio ei su ampliacbn de entrevista "...yo decidí vender...', en su relato no se evidencia

imposición, ni violencia para vender su predio, toda vez que este fue vendido fraccionado a tres

personas;tambiénseobservaque|asventassehicieronenfechasdiferentes,|oquenos||evaa
pensar que no habia afán en enajenar el prcdio por motivos violentos'



A propósito de to anterior; et artícuto 1494 det Código Ciril ¿;bilil, ;;. qr.,i*..r".,...1 *
::H:*:^9-1.-. :..árJ.:oT1se consrftuye en fuente de tas obtisaciones, así tas cosas seevidencia acuerdo entre el señor Miguel Hernánjez y s* tr.r.oror.Oorir,

"vícflMAs.

en un punto de ro anrerior; resurta adecuado traer a coración ro manifestado por ra H. corle supremade Justicia - sara De casaión ciür, Magrshado ponenb, cados [n-acoJammitto .raramigo, ponunciamiento
del üeinta (30) de enero de dos mir siete (2007) en ra anr se sintetizo t sgu¡ente: ,que 

en o. ** l, .i..ri¡ó,de los negocios jurídicos en zonas de nuestro pais donde se presentó er conflicro armado, adujo queno basta aregar hechos de viorencia, ni residir .n un, ron. donde hubo ú;t ;;;: ;"cons¡derar que er consentimiento.de una persona esté viciado, pues debe existir una causaridad entrelas infracciones a ros DDHH y DrH que se hubieren pr.r.nt-.ü y er negocio jurídico rearizado. por
ello se refirió en ros siguientes términos: "perc d nwwn de h aÍefin,es preobo reoordar qrc er s¡mpbtennr, en sí mismo mnsn''oo, no es vrfcbnfe pan vkiu er onwt¡mienb, w ma*n que, en rírea oeuir'ipb,'t'o tda an,naza o intinidniln es suMe para furctar b nufud de un antuáo,, (G.J. wtx, ñ.463 La fieaa entonces debe serde talentirjad que tenga la capaciid de amilanar a una de la partes delnegocbjurídico y viciar el consentimiento de la misma.

En vista de ro expuesto, para esta unidad. er negocio jurídico cerebrado por ros señores Miouelt** G y trú¡ r b:ü;6";**f Éi;/ü;";J'i¿;:conexidad con er conflicto armado intemo, configuránoós-asi ia causar de excrusión der RTDAFcontenida en er numerar 6" der arrÍcuro z.r b.r.e.sl áéi óri"iiiózr de 2015, que esripura:

"Atlícuro 2'15'1.3.5. Decisión. con base en er anárisis prev¡o, ta lJnidad AdministrativaEspeciar de Gestión de Restitució.n y .rayas óeioljalás debera hcidir er inicio fornar delestud¡o detcaso para deterninar ta.inctus¡on aet p,reín en etn giiáárliá,^:;;";;:;;;;;,
y Abandonadas Forzosamgnte, o ta exctus¡on ciái,tr*o.'s, prorro, rá a ta excrusión en rassiguientes circunstancias: 1 ...)

6' cuando 
.ros 

hechos que 
.ocasionaron ra pérdida det derecho o víncuro con er predio noconespondan con el añícuto 3 de ta Ley t4)$ de 20t1.;-

En armonía con lo anterior, tenemos que la parte finaldel .¡üOo rrttuU-Sr.r.n.,

se consrderan víctimas, para /os efecfos de esta ley, aqueras personas que individuat ocolectivanente hayan atfrido un daño por hechos ocinido,s , pi,t,, art t d, ,nero de 1985,

Por otro rado y en reración con ra remisión de ra señora SDer bnb br, encuentfaesta Tenitorial que no cumple con dos presupuestos minimos requeridos para la inscripción en etnlof,-1m9 ro son ra caridad jurídica de i) propietario, ¡¡l páseeoor, iii) ocupanre estabrecidos en erartículo 75 y la circunstancias de despojo y/o aLandono or..¡on.oo, en er arrícuro 74 de ra normarectora. En punto de esto ra señora yerris reconoce r ,, ,uurro santodomingo Tovar Rodríguez,como propietario del bien pretendido en inscripción, .n ..ü.t
ptenario adminisr''tiuo nrná r. .rregó documentos qu";*;;i: ;rl J:T::ffi J,:i:rf ;:::,:

;áX;lt"1i:.:Í:i"t'.:lJ5"ffil*:lXflTgror'rEs Las obr¡saciones nacen, va oer concurso rear de ras vorunrades de dos o

ffifil,.,'""*ffi:'el;lfifl]##¿ig'diifii#¡!il!'::ill1ffiflffr:E:srr"'s' *"';''-'üpüiüi

- 

I tey, como entre los páilili,r: ril'ii'#Íe na Inrendo ¡njuria o daño a otra persona'

Continuación
inscripción

de la Resoluc¡ón O1tt 0", Orroa
en el Registro de Tierras Despojadas y e¡anoona¿as rotoériáiiJ",



corrtinu,c¡Ónde|aReso|ución0177de|o2tO3l16:?or|acua|sedecidesobreunaso|icitudde
;ilñó; en el Reg¡stro de Tierras Despoiádas y Abandonadas Fozosamenté"

parte la interesada reconoce que los herederos del señor Julián se encuentran con vida, anulando la

calidad de propietaria que alega tener' Por otro lado la señoratlIl narra que nunca se

Derdió la administración del bien, pues alega que su abuelo y tio quedaron en la Ínca'

En relación con lo anterior el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 , establece imperativamente el

cumplimiento de una serie de presupuestos que d'eben observaBe al momento de verificarse la

Ni.ñp.iOr én el RTDAF de un posiulado de la política de restitución de tierras Asi entonces,

áJ.rar O. comprobarse los requisitos de procedencia de la acción especial contenida en la Ley

1448 en materia de tierras y que trata la línea de tiempo, se debe cumplir con los siguientes

presupuestos valorados en iede administrativa: La calidad jurídica de propietario, pose€dor.u

Scrpánie Oe preO¡os baldíos, la condición de despojado o.abandono de que fu.-e obi:]t-:H:lY?l:

Por lo expuesto se conduye que no hay lugar a iniciar el estudio formal de la solicitud, por no estar

cump|idos|osrequisitosde|osartícu|os2'15'1'3'2y2.15'1.3'5de|Decreto1071de2015'
concretamente al configurarse el supuesto normativo previsto en el numeral sexto (6o) del articulo

2.15.1 3.5 del DecretoJi,gcitagq.

Por lo anteriormente expuesto, ta Directora Territorial Sucre, de la Unidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tienas Despojadas,

RESUELVE

PRIMERO: Decretar la acumulación en un solo expediente de las solicitudes relacionadas a

de conformidad con la motiva de esta decisiÓn

SEGUNDO: NO lNlClAR estudio formal de la solicitud de Inscripción en el Registro de Tienas

Despo.iadas y Abandonadas Fozosamente, presentada por los señores MiguelEnrique Hernández

C¡ryt:;l;#**#ikii:',lrm:rtinrru;#f
Sñfiielo Sucre, en relación con los predios que más adelante se singularizaran, los cuales se

encuentran ubicado en el departamento de Sucre, municipio de Sucre, por las razones expuestas en

la parte motiva del presente acto.

i 1i{l^in1"ü"iiiiJiÁiiátnti ii, ¿et, ex¡sil;entre hs 
lechosd-e,vietele¡a;qu\qenep-r-o+l1s

, la consecuencia directa seria la

no inscripción,

l.D Pred¡o Extensión F.t¡l.t. Cedula Gatastlal Ub¡cación

85645 Costa Rica 60 has, 340 - 32392 00434007{034-000 Corregimiento

Suamal¡to - MuniciPi(

de Sucre101955 Guayabal¡to ¡ has, con 312
m2

Sin folio 70771000300070008000

TERCERQ: Notificar la presente resoluciÓn a los solicitantes en los términos señalados por el articulo

z¡s.t.o.s. Del Decreto 107'l de 2015 e informarle que contra la misma procede el recurso de

óoósicion, ante el mismo funcionario que profirió la decisión dentro de los diez (10) días siguientes a

la notificación, conforme el artlculo 2.15.1.6,6 ibidem



¡9.&:
b-.,xyr-

'|?.+
*s.fiffi."

{eg) |-1'r'.,r\{;f,lrftrrtI (r rr,r\

Certifico que el aviso No. NS 910 del 26
de abril de 2016, a las g.00. a.m.

Firma del

Abogada Sucre

certifico que er aviso No. NS 91o der 26 de abrir de 2016 se retira martes 03 de
mayo de 2016 a las 6.00 p.m

Firma del responsable de la Desfijación

Abogada contratista UÁEGRTdlTdritoriát Sucre

u"ll¡IfgT,'::::g1!:!.gl1: Gest¡ón de Resr¡tución de rieras Dospojadas - rsrlitería¡ sucTe

TODOFpoR Urr
NUEVO PAÍS
PAZ EQLTtOAO EOUCAC'óN

¡bril de 2016 se publicó hoy martes 26
el término de cinco días hábibs

Calle 22 N' 18.04 LocalComercial N. 1. Telefonos 1095) 2814598. Sinceleio - Sucre
t^rwwrestituc¡ondetierras, gov.co



Clln:¡ruac;cí: au tu *"ro'u;"
rnscflpc¡on en el Registro de T¡enas uespojedas y Abandonadas Fozosamente-

cUARTo: Comunicar at sistema Nacionat de Defed;;púbtü;,. t. d. il;;
QUTNTO: Contra ra presente dec¡sión_ procede er recurso de reposición, que podra interponerse denho

5 |oñ: :;lil:':ilifl:""" a su notiricación' u* 
"' .i'*'ü'i'oo, procédase a .'¡ir. J.l.

rcrrfeu¡s¡ y criupr-¡sr

Dada en San Marcos, a dos mes de maeo de 201b.

GINACRISTINA
uN'DADADMrNrsrmrrvreéier.liÁ-r-'ó'ie-¡sntsi5FñEsTrTucróNDETTERRA'

DESPOJADAS
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i;:;':üN,
LD:85645, 10i9S5
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